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Aconcagua, sin embargo, no habia la Cnmara re- por leye,; pre·existentes i resultaron 23 por la alir· 
conocido la necesidad que se l('yesen ántes de ad- mativa i 11 por la negativa. 
mitir la proposicion de acusacion. EL SEÑOR G ALLO (don Cllstodio ).-Antes de en-

EL SKÑOII V ÁIIGA ~ FONTECILLA.-Yo soi de opi- trar a la órden del dia, desearia saber dl'l spiior Pre
Ilion que la Cálllar¡¡ deheria formar su conciencia por sidente la tramitacion que se ha dado al oficio que 
la voz pública, si ~e admite Id proposicion de acusa- se acaba de leer del señor Mena. ~Ie pan'ce esta 
cion aun sinnccpsidad de tales documentos; pero co- una cuestion que importa re~olver inmediatamente, 
mo veo que hai algunos de los sellOres Diputados que porque miéntras la Cámara no declare sí qUt'da sa
viven en la convlccion de que sean necesarios para tisfecha con el informe de una parte de la Comi
probú!' la arusasion, yo pidiria al señor Presidente sion que habia nombrado para examinar lus libros 
que suspediera la resolucion de este negocio hasta de la administracion del ferro-carril de Valparaiso 
I]ue J!egllc el tiempo en que el autor de la acusasion a Santiago, el asunto queda pendiente í talvez se 
pueda reeojer todos los datos que puedan justilicar espera la resolucion de la Cámara p~ra que el se
el hecho. Advierto, pero que desde luego digo, que flOr Mena pueda procedt'r a dar su informe. Pido a 
en cuanto a mi no veo la necesidad de documen- Su Señoría que se resuelva ahora mismo lacues
tos para que haya lugar la proposicion de acusa- tion. 
cion. Concluyendo, hago pues, indicacion formal EL SEÑOR PRESIDEl'iTE.-Si ninguno se apone 
para que se reciba la causa a prueba i permítame la queda aprobado el informe que ha dado la Comí-
Cámara si me he valido de este término forense. sion. 

EL SI!ÑOR PBESIDE~TE.-EI debate queda cerra- EL SEÑOR GALLO (don Custodio).-Yo me opon-
do. Votaremos ántes la indicacion si se acepta la go, i pido que se ponga el asunto en discusion. 
:!cusacion, i si es rechazada votaremos despups la EL SEÑOR MINISTlIO DEL INTERluR.--l\1e parece 
indicacionque acaba de hacer el señor Vargas Fon- que DO puede haber lugar a diseu,ion ninguna. 
teeilla. El señor Mena, como los demas miemhros de la Ca-

Votada la indicacion si se admite o no la propo- mision recibieron en el mismo dia Ull olicio del Mi
sicion de acusacion quedó rechazada por 28 votos nisterio del Interior participando que pOI' parte 
contra 1.1. del Gobierno se habia pasado una órden al directo-

EL SEÑUR VARGAS FO:UECILL.\.-Sin necesidad rio del ferro-carril para que pusiese los libros de 
de que la Cámara vote mi indicacion, me basta sa- cuentas, i todos los demas documentos relativos 
bor si está siempre la puerta abierta para acu~ar al a la administracion de la emprl'sa, a disposicion 
[ntendplltc otra vez si acaso se pr8sentan los docu- de los miembros que habían sido nombrados por 
mentos: porque mi duda es si por la rpsolucion que el Congreso con el objeto de examinarlus i dar in
Ilcaba de lomar la Cámara, el seilor IntelHlcnte que- forme. Algunos miembros de dicha Cumision hall 
da absolutamente absuelto, o puede cualquiera de ido a examinar los documentos i dieron infor
los sellO res Diputados acusarle olra vez. Pido que me, otros no llegaron en tiempo para reunirse COIl 

se pon"a avot.acion la indicacion. los demas i en consecuencia, 110 tomaron parte el! 
EL SEÑOR PRESIIlENTE.-Esto no necesita decla- el exámen. Ahora la Cámara debe resolver si se 

racion por parte de la Cámara. debe tomar por separado el informe del señor 
EL SEÑOR GALLO (don Custodio:.-Ciel'tamente Mena tI si es bastante el que ya presentó la Comi

que siempre quedamos libres par~ acusarle tantas sion. Desde luego no veo lo motivos porque el se-
veces cuanta las creamos justas. ñor Mena 110 procedió con lusdemas miem!Jros de 

EL sr30R PIlESIDE~TE,-Se levanta la sesion. la Comisiono 
EL SEÑOR MINISTRO DEL lNTEIlIOR (inturrumpien- EL SEÑOR PRESIDE"íTE.-Si ninguno de los seño-

do.)-Antes de levantar la sesion pido que SuSe- res Diputados toma la palabra, se votará si es ne
ñoría consulte a la Sala si debemos reu nirnos to- cesario o no que el señor .Mena informe por se
dos los dias, i tener sesiones diarias, puesto que el parado. 
Senado nos ha dejado la Sala a nuestra disposicíon. EL SEÑOR OSSA.-Es un deber que tienen íodos 

Despues de un liJero debate, la Cámara resolvió los miembr.os de una Comision de IIlformar por 
rounirse en sesiones diarias. . separado. No por culpa del sellur ?llena es que no 

Se levantó la sesion. se pusieron de acuerdo todos los miembros de eoa 
Comision para reunirse en un mismo tiempo i pro

SESION 5." EXTRAORDINARIA EN 15 DE NOY/EMBRE 

DE 1858. 
Se abrió a la 1 i 1/2 de la Ulrdc i S6 leyanló a las ti. 

Presidencia del señor Yalenzuela Castillo. 
Asistieron 1i2 señores Diputados. 

SUMARIO. 
AprobarÍon del acta.-Debale sobre la comision del se

ñor I\!ena.-Proposicion del señor presiden le, rué acep
tada.-.En tabla .la lel de prosupuestos.-Proposicion 
sohre SI se deberla o no aceplar las partidas fijadas 

ceder juntos al exámen de dichas cuentas, algunos 
se precipitaron, 110 dieron parte a los compañeros 
i procedieron por sí solos al exámen de los libros 
¿qué culpa tiene, pues, el seilor Mella? Yo creo que 
el jerente de la empresa 110 podia rehusarle al se
rlOr Mena los datos lIecesarios para que pudiese, 
aunque por sí solo, proceder a la inspeccion de que 
ha sido encargado. Pido pues que se allanen todoli 
los obstáculos para que el sellar .Mena proceda al 
exámen de esas cuentas i pueda dar en seguida Sil 

informe. No veo las razones porque se le hayan 
de negar los datos, porque habiendo sido nombrado 
a hacer parte de la Comision revisora, todav(a no 
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Íla podido llenar este cargo, i el no haberse junta
do con Jos dernas miembros de ella en un tiempo 
~lado. no es suficiente razon para que se le rehuse 
a ese caballero la posiJ.¡ilidad de poder cumpli r 
su compromiso uIla vez que lo habia aceptado. Sn 
ha publicado el informe de los demas, él lo habrá 
visto, él sabrá si es necesario o /la su voto, i es por 
esto que pitle se le faciliten esos mismos datos que 
el senor jert'nte de la empresa le nirga. Creo ade
mas, que este asunto es demasiado delicado para 
que la Cámara pase indiferentemente sobre obstá
culos de esta naturaleza. 

EL SEÑOR GUZMAN-Pido la palabra para decir 
qlle no es cierto, como acaba de oír la Cámara, 
qne los demas miembros procedieron precipitada
mellte al ex5men de las cuentas i sin haber dado 
oportuno aviso o todos los individuos que debian 
hacer parte de la Comisiono Despues de haber re
cibido el parte oficial del Gobierno, hemos estado 
aguardando todavía mas de una semana para que 
se juntasrn los demas, i como algunos no se reu
niesen i no siendo posible esperarlos mas tiempo, 
1l0S pusimos de acuerdo para proceder a nuestro 
exárnen porque no nos creiamos obligados a esperar 
indefinidamente al ~eñor Mena. 

EL SEÑOll OssA.-No he pretendido inculpar a la 
Comision por haber procedido al exámen de las 
cuentas sin haber dado aviso individualmeHte a ca
da uno de los sujetos que habian sido nombrados 
para hacer parte de ella, pOIque cada uno de ellos 
estaba en derecho de hacerlo colectivamente o pOI' 
separado, i en este último caso, dar el informe por 
sí solo; lo que es lo mismo que decir que hubiera 
debido haber tantos informes cuantos eran los indi
viduos que formaban la Comisiono Así lo dispune el 
reglamento; no veo pues que necesidad haya de 
votar sobre un hecho de esta natur¡lleza. Si la Cá
mara ha conferido a ese sellar Diputado una comi
sion, es claro que la Cámara debe proporcionarle 
los datos necesarios para que pueda proceder a di
cha comision aunque sea por separado, suponiendo 
que esta sea la opinion del señor -'lena. Pido pues a 
la Cámara que proceda inmediatamente a allanar 
todo obstáculo, i proporcionar los datos necesarios 
para que el Honorable Diputado pueda cumplir su 
eompromiso. 

EL SEÑOR PItESIDRNTÉ.-Se votará si la Cámara 
resuelve si se denan allanar ('sos obstáculos o no: 
yo no estoi autorizado a decidir por mí solo la cues
lion porque debe ser un acuerdo de la Cámara; por 
ehto digo que vamos a votar. 

EL SEÑOR J{EYIls.-Pido a Su Señoría que se sirva 
hacer leer el artículo relativo a comisiones i vere
mos si hui oJ.¡ligacion de proceder al ex5men colet:
tiramente, o por separado (se leyó;. Vemos, pues, 
que segun dispone el reglamento, el sellar Diputa
do tielle la facultad para pedir al jerente de la ad
ministracion del ferro-carril que Ic proporcione los 
Jatos necesarios a fin de desempellar la comision. 

Se ve por el oficio que acaba de leerse, que el 
sellO!" Mena ha interpretado mal el reglamenlo: él 
cree que solo la Cámara le puede cOllceder Jo que 
en su oficio pide, i aparece claramenle que el Ho
norable .Diputado ha sufrido un equiYoco, desde 

que el mismo reglamento le autoriza para cxijir lo 
que necesite; así creo que pOI' unanimidad la Cá
mara resolverá la duda, declarando que el señor 
Mena tiene facultad para proceder por sí solo al 
exámen de esos libros i documento" incumbiéndo
le al directorio el deber de suministrarle cuanto~, 
datos le sean necesarios 

EL SEÑOI\ l\hNISTI\O DRL hTERIOII.-Por mi parte 
no considero la cuestion tan sencilla i tan obvia co
mo pareee a los señores r putados. Si es verdad 
que el reglamento da la facultad a cada miembro 
de una co mision de votar e informar por separado, 
es verdad tambien que el mismo reglamento reco
noce un cuerpo colectivo en la comisiono De consi
guiente, si una comision se dirije, por ejemplo, a 
un tribunal pidiendo ciertos datos para informar, 
ese mismo tribunal se negaria despues que la Co
mision hubiese informado, a volver a dar datos 
a un individuo de esa C.omision misma, por el solo 
hecho de no haber podido encontrilrse con los demas 
al exámen que se ha ya practicado, no tomando en 
cuenta si haya sido por su culpa o involuntaria
mente. Es mui cierto que cada miembro de una co
mision tiene derecho de emitir su voto por separado, 
pero siempre se entiende que lo haga así despues de 
haber examinado los datos juntos con los demas. 
Ya la mayoría se reunió i ha dado el informe de Sil 

exámen. pues este es ya negocio terminado. Por 
otra parte, el directorio del ferro-carril ocupó su 
tiempo en responder a los cargos que la Comisioll 
le ha hecho, ahora está ocu pado ell satisfacer a la 
Comision del Gobierno i si se diera al sellor Mena 
la facultad de pedir nue vamente los datos para pro
ceder a llueva iuspeccioIl, no podria hacer ni lo 11110 

ni lo otro embarazando al Superitendente del fe
rro-carril en el desempeilO de sus obligaciones. 

Por eso creo que la Cámara debe dar por termi
nado este asunto, i votarse si se da por concluido 
el exámen de los libros de la administracion del fe
rro-carril con el informe presentado por la mayoría 
de la Comision que ha sido Hombrada. 

EL SEÑOIl Guz~IAN.-Los snllores Sanchez, Las
tarria i yo estábamos ya en Valparaiso cuando re
cibimos el oficio de parte del señor Ministro del In
terior, i estábamos resueltos a cumplir con el en
cargo, tan pro/1 to como hubiésemos podido reu
nirnos todos. Pero el señor Mena estaba ent6nces 
en Santiago, por consiguieule, 110 tocaba a nosotros 
aguardar su beneplácito sino a él, pUes sabia que 
estando en Valparaiso, él estava obligado a ir ajun
tal~ con los demas. Espongo esto a la Cámara pa
ra que se persuada de que ¡no ha habido falta de 
ninguna clase de parte dc la mayoría de la Comisiono 

EL SIlÑOlt MATTA.-Nosotros debemos examinar 
el asunto principal. ¿Qu8 es lo que se nos pide'? La 
Cámara nombró unos cuantos individuos para que 
formando parte de una comisioll procediese a exa
minar e inspeccionar los libros i cuentas de la ad
miflistracion del ferro-carril de Vaiparaiso a Santia
go, dichos individuos aceptaron el encargo. Pero se 
presenta ahora uno de ellos diciendo que por no 
haber podido reunirse con los demas miembros de 
dicha comision, piEle que se le faciliten los datos ne
cesarios para poder proceder por sí solo a ('se exá-
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men i dar su informe por separado. ¿Qué puede ha- cida ántes si el sellOf :\Iena tielle derecho para Ín
ber de mas sencillo i de mas lójico? La Cámara no formar, pups no sé como podríamos negarle esta 
puede negarse a ordenar que se le allanen todos facultad una vez que ha aceptado el cargo i que de
los obstáculos i se le suministre los auxilios que 1'1 clara estar dispuesto a cumplirlo. 
señor Mena pida a la direcciono No creo qUE para el El seúor Mena en su oGcio !lOS dice, no supe cuan
exámen de los documentos el reglamento disponga do la Comisíon principió a funcionar, de consiguien
que sea preciso el cuerpo colectivo de los miembros te, él no inculpa a nadie corno parece haberlo inter
que forman la Comision, sino que carla uno ele ellos prelado un miembro de la Comisiono En la marcha 
tiene derecho de examinarlos por sepanldo, sin de ese negocio no hai acusacíon, no hai culpabili
que en su inspeccion en liada intervenga la asis- dad, ni lIlala intencion que pueda i deba criticarse, 
tencia de los demas, i esto es mui natural desde i por lo mismo la Cámara se encuentra en el deber 
que si es admitido que cada individuo de la cOll1i- de pedir que se vote la proposicion del señor Mena. 
sion puede informar por separado, necesario es EL SEÑOR B.\nRos.-Tampoco yo veo que la Cá
pues, o a lo ménos no se podrá negar, que ~ada mar,) deba votar la indicacioll del Honorable señ.or 
cual lo vea e inspeccione con sus propios ojos, i Ministro del Interior, porque desde que una parte 
con toda la detencion i prolijidad que a su juicio le de la COl1lision ha informado, la otra que todavía 
parezca precisa. Ahora, pues, la Cámara impuso la no ha podido hacerlo, piele que le suministren los 
obligacion de informar, i el sellOr ~Jena nos dice, medios para informar. Pero se dice, la mas'orÍa de la 
no puedo hacerlo, apesar de todo mi deseo de cum- Comision ha informado, no es esto, señor. porque 
plir con mi encargo, porque el superintendente de todos los indiviuuos que han sido nombrados para 
la administracioll se rehusa en poner a mi disposi- hacer parte de ella, tiell211 derecho a informar. la 
cíon los datos necesarios para que yo pueda proce- mayoría no puede quitar al individuo este derecho 
der a la obra; pido, pues a la Cámara que me quite que tiene, j que el sellOr Mena reclam,1. Claro es, 
de por medio estos obsláculos, i ordene a la admi-¡ pues, como la luz del sol, que la inuicaci<lll que se 
nistracion del ferro-carril que me proporcionp la va a votar no debe ser la primera sino la segunda, 
posibilidad de poder informar. A la Cámara le in- quiero decir, si el sellOr Mena lielle o no derecho a 
cumbe, pues, este deber, i no puede negarse a sa- informar. 
tisfacerlo sin faltarse a sí misma. La práctica de to- EL SENOU \TEIlGAUA. - Yo creo que estamos ha
das las naciones nos lo rnaniliesla claramente, ni los ciendo una esplicacion errónea del reglamento de 
l~stados-Uniuos, ni el Parlamento ingles no nos Sala. El reglamento que la Cámara acaba de con· 
presentan un solo ejemplo ue que se haya negado s\llt:u, designa los ~roc('dilllientos que dejemos ob
a una comision, o a un solo individuo de ella, los servar, tratánllose de Ull proyecto de lei que se pre
uatos i todo lo que sea necesario para llenar Sil car- sellte a la Cámara; pero en el caso adual es dife·
go, por el solo motivo de que no se presentasen co- rente pof(lue no es un hecho de lei, sino de admi
lectivamente a la inspecciono Basta que un individuo nistracion el que se cOllsulta. La Comision es una 
haya sido nombrado como parte de una comisioll, especie de tribunal de inql1isicioll porque va a ave
para que todo se le facilite i nada se le nipgue, lo rignar la conducta tenida por la administracíon del 
mismo debemos practicar nosotros. ferro-carril de Santiago a Yalparaiso, i como tal 

EL SEÑOR PRESIIIE:'iTE.-Se va a votar la indica- creo que esa Comision ha sido conferida al cuerpo 
don del señor Ministro del Interior. I colectivo, i no a 10$ indiviuuos por separado. No 

EL sEÑon MATT,L-Creo que la indicacion del creo, sin embargo, que alguno de esos miembros no 
Honorable Ministro esquiva la cuestion, me parece I hayan podido ser de una opinion distinta a la de los 
mas bien que la Cámara deberia resolver si el se- demas e informar por separado ateniéndose a su 
ñor Mena tiene o no el derecho de examinar los conciencia: pero no puedo cleer que todos los in
documentos i libros de la administracion del ferro- dividnos que componen la comision tengan dere
carril, aunque no se haya presentado para hacerlo eho de examinar por separado todos los libros de 
en compañía con los demas. cupntas i documentos de la administracion; ni puedo 

No sé porque se deba votar la indicaciol1 del se- persuadirme que la Cámara piense que el señor je
ñor Ministro del Interior, si se dá el negocio por rente de la administracion esté obligado a presen
concluido, desde que la mayoría de la comisíon ha tal' los datos, i facilitar todas las nociones necesa
informado, miéntras que cada uno tiene der(~cho rias a cada per30na; es decir, repetir el mismo tra
Je informar por separado, i esto no ha podido to- bajo tantas veces cuantos sean los individuos que 
davía hacer uno de los individuos que deben infor- forman la Comision, o a lo méllos cuantos sean 
mar. Por consiguieflte, creo que se vote la proposi- aquellos que quisieran proceder al exámen por 
don del sellOr Mena, si se allanan o no por es la Cá- separado. En el caso actual, pues, sucedería lo 
mara todos los obstáculos del directorio para la pre· mismo si nosotros condecendiéramos en que se alla
sentacíon de los datos necesarios para que el Dipu- nen al señor Mena las dificultades que se le opo
tado se ponga en actitud de poder informar. fiel! para que pueda dar cumplimiento a su cargo. 

EL SEÑOR PR'ESIDENTE.-Se votarán las dos indi- Por esto creo que debemos votar si se admite el 
¡;aciones ántes la del señ.or Ministro del Interior, i informe presentado a la Sala por los seJlOres Guz
vn seguida la del señor Matta. man, Lastarria, Alcalde i Sanchez que han esten

El. SEÑOR OSSA.-Para qué votamos entónces la dido el ínforme. 
segunda indicacion? Es inútil si la Cámara resuelve EL SEÑOR GALLO (don Tomas.)-Ninguna de 12s 
sc,hre la primera. Me parece mas propio que se de- razones que se han aducido por los sello res que se 
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oponen al ofkio del se!lOr Mella h,lll podido satis-/ mui difícil el poder uar gusto al Honorable Diputa
facerme. No veo importancia en negar a ese caba- tado, porque yo no podría presentar a la Cámara 
lIero los datos que pide para qne pueda cumplir COII sino probabilidades; las entradas que podria presen
su deber, una vez que fué nombrado a hacrr parle tal' a la Cámara para el año 1859, SOIl mas bien es
de la Comision revisora i que él ha aceptado el en- peranzas que cálculos; esperanzas fundaelas sobre 
cargo. 1 si ahora la Cámara se niega en ponerl() en la comparacion de la renta actual, pero imposible 
actitud de informar como Jo hicieron los cll'mas I es dar un estado exacto sino solo aproximativo. 
miembros de la Comlsion, pOI' el solo hecho de no, Lo que puedo asegurar es, que al fin del presente 
haberse presentado junto COIl los demas, lo que me año tendrémos poeo mas o ménos la misma renta 
parece que seria obrar mui mal, no tanto por res- que el año pasado, i si hai diferencia será en favor 
peto del caso actual, como por el precellelJte que no en contra por que la disminucion de las rentas 
vcndriamos a establecer. En otra ocasioll podria que he anunciado a la Cámara en dias anterioreil, 
suceder que se trate de escluir alguno de los miem- cuando dije que en el primer trimestre habia ha
bros que forman la Comision, i talrez el mrjor, i bido ulla pél'dida en comparacion con el del año 
ma5 apto para (,:i3 e1a~e de operacione!', i para COIl- anterior de 300,000 pesos, se ha puesto casi a 
seguirlo no habria mas que dejarlo afuera, no dán- nivel COIl el aunH:lIto que se verificó en el tercer 
dole oportullo aviso para que se eJlcuentft~ con los trimestre dejando una pérdida solo de 70,000 pesos, 
demas al tiempo del examen de los datos. Adcmas, la cual -tengo motivos fundados para creer que al 
considero la curstion bajo otro punto de vista. Es fin de año queelará balanceada por el mayor au
en cierta manera \lila ofellsa que el señor Mena mento del último trimestre; quiero decir, que soi 
ha recibido del jerente dl'1 ferro-carril, i creo que de opinion que las rentas públicas del año 58 no 
la Cámara se encuentre en el deber de reparal' el serán ménos que las que se han obtenido en el 57. 
honor de ese caballero, para defender su misma Fundándome sobre esta esperiencia, estoi persua
dignidad i para que llO suceda otra vez una cosa dido que el año venidero alcanzaremos el mismo 
análoga. Creo, puc'''' que la Cámara juzgando la producto que hemos tenido el año actual. 1.0 que 
cuestion bajo estos puntos de vista i para no esta- digo de palabras lo podria decir por escrito, dando 
blecer en adelante ulla práctica err6uea, debe ha- por base de mis cálculos solo la esperanza que nace 
ccr votar la proposicion del señor Mena i no otra de esas comparaciones que acabo de demostrar a 
alguna. la Cámara. 

EL sERoR PRESmE:>iTE.-Si ninguno de los selio- EL SE;;;<Jt~ HCYES.-No era mi ánimo exijil' dd 
res Diputados quiere hacer uso de 13 palabra, for- Honorable scüor Ministro de Hacienda que presen
mularé la indicacion en estos términos: «Si se am- tase a la C~lllarn una cifra exacta de las entrada, 
plia o no el informe dado por la Comisioll a fin de qne podrán obtenerse en al año siguiente en la 
suministrar nuevos datos.)) Ilepública, porque sé muí bien que un prospecto 

Por el silencio unánime de In Sala se votó esta de esta naturaleza no podfla fundarse sino sobre 
última indicacion i fué rechazada por 25 votos con- probabilidades. Sin embargo, en algunos paises dl' 
tra 13. Europa eslan tau arreglados los diferentes ramos 

Púsose entónees en tabla la lei de presupue.tos. de la illlminislracion pública, que el prospecto de 
EL SEÑOR REYES.--Los presupuestos 110 tienen las entradas (lue se presenta para que sirva de basto 

por objeto sino establecer los gastos públicos para a los presupuestos se acerca de tal manera a la 
el año siguiente; pero a fin de poder aprobar a re- verdnd, que acredita el cuidado í buen órden de 
chazar, o correjir esta lei, sería preciso tener a la la adminislraeion pública. Es por esto que yo habia 
vista UIl prospecto úe J:.¡s entradas o rentas del Esta- pedido al señor Ministro que nos presentase con 
do para poder COllocer lo que hai que gastar. Juz- aproximacion un acuerdo de las diferentes en
gando por lo que mns de ulla vez nos dijo el mis- tradas del Estado, porque estando ya al fin del 
mo señor :\linistro de Haciellda, tendriamos por re· año podria con milS facilidad reunir los datos necc
sultado que las entradas de este año no serán ni ma- sarios; no pnra ('xijir un trabajo completo i seguro 
yores, ni iguales a las del alio pasado, i que aun se- sino que dijiese a la Cámara poco mas o ménos lo 
rán considerab:emente inferiores; por consiguiente, que acaba ele decir. Si a su juicio cree que el ailO 
son datos de ninguna naturaleza sobre la medida que venidero tcndrémos renta igual, superior o inferior 
debe arreglar la presente leí de presupuestos, no sé a la de este alío, porque asi veriamos si debemos 
como podria la Cámara proceder n reconocerla sin aumentar o disminuir algunas de las partidas varia
tener ántes a la vista un cuadro, sino exacto, a lo bIes del presupuesto. 
ménos bastante aproximativo de las cantidades so- EL SE~O[l :\II:\ISTRo DE HAcm"lDA.-Los prcsu
bre las que debemos fijar los gastos. Ademas es puestos que se han presentado a la consideracion de 
costumbre que al fijar la lei de gastos del Estado la Cámara, han sido basados i arreglados a la renta 
se acompañe tambien el cuadro de las entradas. obtenida en el año pasado. Ese fué el único dato 
Por e"te motivo me atrevo a hacer indicacion para positivo que se tuvo a la vista. El monto de esa 
que ántes de ocuparnos de la lei de presupuestos, renta mui bien lo conoce la Cámara, porque apa
el Honorable Ministro de Hacienda presellte a la rece en la memoria de mi ramo que he tenido ya el 
Cámara un prospecto que nos indique con corta di- honor de presentar a su consideracion. 1 lo que "aca
ferencia a cuanto podrán subir las entradas de la bo de decir ahora a la Cámara, es en lo que debe 
Hepública. flindar su juicio, sobre cuales serán poco mas (l 

EL SEÑOR l\IlNlSTRO DE HAC1E:'íDA.-l\Ie parece ménos las rentas públicai en el año de 1859. 



- 41)-

Se pusieron en discusion los items 7 i 8de la par
t¡da 1.' del Ministerio de) Interior. 

EL SEÑOR GAl.LO.-Me parece recordar que hai 
pendiente una solicitud del individuo que ejerce 
el destino de sirviente de la Cámara de Diputados, 
en la cual pide se le conceda el sueldo Integro to
ao el año i no qüe se le pague solo ia mitad en el 
tiempo de receso de las sesiones. Sus razones 
me parecen mui fundadas, porque ulla persona 
que está al servicio de la Cámara todo el año, mal 
pueden ser compensados estos servicios pagándo
los con el arreglo que se ha acostumbrado hasta 
ahera. Propondria yo, pues, que esta asignacion, 
como tambien la de todos los demas empleados de la 
Cámara se consideren como slleidos fijos, pagables 
todo el año en la medida presupuestada. Creo que 
la Cámara no rehusará dar su voto. 

EL SEÑOR ERRÁZURIz.-La solicitud de que habla 
el Honorable Diputado es un asunto particular; i 
el de que va a ocuparse la Cámara es un negocio 
mui distinto i no podemos tratar los dos al mismo 
tiempo. Creo, pues, que la Cámara deba aprobar por 
ahora el item en cuestion, reservando para hacer 
cualquiera enmienda el año venidero. 

En discusion el item 9 de la misma partida 1." 
EL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR.-Creo quedebe 

considerarse cada partida del presupuesto como un 
articulo del proyecto; asi es que votarpor separado 
t:ada ítem de que constan dichas partidas, seria lo 
mismo que votar por separado cada línea de un pro
yecto de lei; lo que no creo de ninguna manera COIl

,eniente pues vamos solo a hncer una inovacion en el 
trámite que se ha observado hasta ahora en el exá
men de la lei 1e presupuestos. Me parece, pues, que 
cada partida debe discutirse en conjunto, i no item 
por item. De esta manera no bastaria todo un allO. 

EJ, SEÑOH PRESIDE~TR.-Me parece que en sesio
nes anteriores, cuando se puso por primera vez en 
discusion esta lei de presupuestos, he dicho que se 
leyesen los item de cada partida uno por uno, i que 
la partida se discuta en jeneral. Asi es como entien
do que debemos continuar. 

E!. SEÑOR MINISTRO DEL l;~TERIOR.-Creí que se 
trataba de discutir por separado cada item; pero 
si se hace como acaba de decir Su Señoría, estoi 
conforme. 

En discusion la partida 3.' que fija el sueldo del 
Pxesidente de la República i empleados subalternos 
del Consejo de Estado. 

El, SEÑOR MATTA.-Voi a proponer una rebaja 
de 50 pesos aplicable al item primero de esta par
tida. Me acuerdo que en la vijésima tercia sesion 
ordinaria, al ponerse en discusion por primera vez 
f.'sta misma lei, se suscitó una cuestion de si la Cá
mara tenia o no derecho para alterar las partidas 
del presupuesto: la Cámara fijó el hecho i dijo que 
lo tenia para aumentar, pero no para disminuir; 
como tal resolucion de la Cámara no satisfaciere 
a alguno de los señores Diputados, se pidió la es
gunda discusion del artículo. 

El objeto que me propongo haciendo la indica
cíon de que se rebajen 50 pesos del sueldo del 
Presidente de la República, es resolwr esta cues-

tion, porque la Cámara no puede ménos que re
solverla por cuanto la práctica dice, que cuando Ull 

arUculo de un proyecto de lei cualquiera es pro
puesto en segunda discusion, debe quedar de hecho 
terminado; considero pues que la C¡ímara está aho
ra llamada a resolver definitivamente la duda si
guiente: si el Congreso Nacional al discutir la lei de 
presupuesto tiene o no la facultad para alterar co
mo lo Crl'a conveniente las partidas. Por esto es 
que he propuesto la rebaja de 50 pesos al item 1.° 
de la partida 3. a para que su resolucion resuelva la 
duda. No creo que pueda haber inconveniente al
guno aceptando mi proposicion i por otra parte la 
Cámara va a resolvl"r una cuestion que le interesa. 
Si se alegara la pérdida de tiempo, tampoco creo 
que seria motivo suficiente para dejar el asunto sin 
resolver, poque, repito, siempre la Cámara habrá 
ganado mucho en saber si tiene facultad o no para 
disminuir aquellas partidas de los presupuestos que 
ella encontrare necesario.-l\Ie acuerdo que una vez 
uno de los Ministro del Sultall mandó preguntar 
al gran sacerdote si cierta mujer era o no culpable 
del crímen de que se acusaba, fué resuelto que no: 
mas tarde habiéndose suscitado la misma duda por 
un caso igual, el gran sacerdote resol vió lo contrario. 

Por estas razones es, pues, que insisto en mi 
proposicion de que se rebajen .~O pesos en el item 
que fija el sueldo de Presidente de la Bepública. 

Iü, SEÑOR MINISTRO DEL INTEHIOR.-Estoi léjos 
de convenir con la doctrina asentada por el senor 
Diputado por Copiapó. En mi concepto, las partidas 
del presupuesto pueden dividirse fll dos clase5, 
aquellas fijadas por leyes anteriores i de carácter 
pl>rmancnte, i las otras eventuales i que se designan 
anualmente. Sin desconocer la facultad de la C(¡
mara para revocar leyes preexistentes con acuerdo 
del Senado: al discutir l0" presupuestos, creo 110 

puede disminuir ni suprimir las partidas primeras que 
fijan sueldos, etc., designados por leyes anteriores. 
Si asi no fuere, podria resultar que los presupues
tos quedasen sin efecto por la volulltad de UIlOS 

pocos miembros de una de las Cámaras. Hechas las 
alteraciones por el SenaJo i no aceptándolas esta 
Cámara volveria el proyecto a la otra Cámara i pa
sando por los trámites ordinarios sin ponerse ám
bas Cámaras de acuerdo, quedaria sin efecto la lei. 
De manera que si los gastos necesarios para la mar
cha de la administracíon 110 pudieran hacerse en 
virtud de Ie.yes anteriores, si Esas leyes quedan su
jetas a revísion en la lijera discusi(lll de presupues
tos, la voluntad de unos pocos miembros del COll

greso basta para poner al pais en conflictos. Creo 
que deberia diviJirse el presupuesto en las dos cla
ses de gastos que he de"ígnado, i entónces respecto 
de los fijados por leyes anteriores Jos miembros de 
la Cámara que considerasen necesaria alguna Ya
riacion podrian presentar un proyecto de ~ei . para 
el caso, i ;la discllsion del presupuesto se fiJal'la so
bre las partidas eventuales ¡variables. 

EL SEÑOR REYEs.-La economía de tiempo que 
tan to se recomienda en la discusion de los presu
puestos, me hace desear que la Cámara proceda de 
una vez con paso seguro adoptando reglas jene
rales a fin de ahorrar discusiones parciales que mu-
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Chas veces no conduciendo a ningun resultado nos 
absorven largas horas. 

Diré, por consiguiente, que yo participo en todo 
de la opinion manifestada por el Honorable Dipu
tado por Copiapó a escepcioll de la rehaja de los 
1>0 pesos propuesta al sueldo del señor Presidente 
de la Hepública, porque mui bien creo que se pue
dan establecer principios jenerales sin particulari
zarlos a persona ninguna. Es cierto que como ha dis
tinguido el Honorable señor l\Inistro del Interior, 
los presupuestos se componen de dos clases de 
partidas, la una fija i determinada, la otra variable 
o eventual. Las primeras cuya mayor parte con
siste en sueldos de empleados tanto civiles como 
militares i esclrsiásticos u asignaciones públicas 
de diferente especie, están estableeidas por una 
leí anterior: las segllnrlas quedan a mercl~d de la 
Cámara para rechazarlas, aumentarlas o disminuir
las, segun lo crea oportuno. Pero ahora queda por 
averiguar si la facuItad de la Cámara está sola cir
cunscrita ú establecer estas últimas partidas o si 
la Constitucion concede al Congreso Nacional f'1 de
recho de poder intervenir tambien en reconocer 
cada año aun las partidas fijas que por estar cstable
cidas por ulla lei pueden tambien lIamars!' perrna-
Ilen{es o invariables, como creo las ha clasificado el 
señor l\Iinistro. Pero lo dispupsto por Iluestra COllS
titucion me autoriza a creer que la Opillioll del se
ílOl' Ministro está errónea. La Constitueion dice: c(el 
Congreso deberá cada año reconor,er los gastos de 
la adrninistracion pública para el año sigui!'lIte, sin 
señalar que su operarion deberá limitarse a las par
tidas que provienen de mera eventualidad.» Pues yo 
comprendo que en esta operacion de la Cámara, la 
Const.itucion no ha creido por ninguna manera es
cluir aquellos gastos que provienen de una lei an
terior, porque puede mui bien suceder que el Esta
do se encuentre por algnna circunstancia escepcio
nal i estraordinaria en la posicion de deber renun
ciar por cierto tiempo a lo que ántes había estable
cido en fuerza de ulla lei. Entónces el presupuesto 
¿qué hace? Dice en f'ste año el Estado no tiene que 
gastar en tal i cual funcionario, le suspenden pues 
su sueldo. 

De manera que en el año 50 habiendo desapare
cido esas circunstancia3 escepcionales, podrá consul· 
tarse otra YE'Z la particla. Todavía digo mas, tal vez 
el empleado o empleados a quien se suspendió en 
todo, o en parte su sueldo, podrá dársele el dere
cho de pedir su abono una HZ qUH las entradas del 
Estado hubieran mejorado; de manera que rd indí
-..-iduo siempre recibiria el sueldo fijado por la lei i 
que no se le habia pagado por una eircullstancia 
especíal del pais. De otra manera vendríamos a es
tablecer un enorme contrasentido, porque se e3ta
blecerian talvez gastos mayores que las rentas; i 
¡¡de mas la ConstItucion habria dicho un abmrdo 
cuando prescribió que el Congreso fijase anual
mente los gastos públicos del Estado. I.)upongarnos, 
ji Dios nos libre! que se hubieran realizado los in
:faustos pronósticos que el Honorable Ministro de 
Hacienda nos dijo bUénamente dos veces en sesio
:les ordinarias, que los productos de la Aduana de 
Ya!paraiso habían disminuido, í que esta escasez de 

importacion habria podido hacer una rebaja consi
derable en todas las demas aduanas, i ramos pro
ductivos del pais. 

Supongamos que el sobrante acumulado en pocos 
años se hubiesH agotado, ¿qué haría el Congreso en
tóncl's, no sabiendo de que ech:lr mano para llenar 
las partidas del presupuesto? Una vez que la canti
dad de cinco millones fuese la presupuestada, i que 
las entradas del Estado no pasasen de cuatro mi
llones i medio, ¿con qué fondos podria satisfacerse 
ese medio milIon de pesos qu!' seria imposible lle
nar con los recursos del pais? 1 cuando las estraor
dinarias cireunstaucias fuesen tales, i de tal carácter 
que no admitiesen posibilidad de postergarlas a 
otro año, qué hacer? ¿Qué otro recurso quedana al 
pais sino el de disminuir no tan solo el sueldo de 
sus empleados sino tamhien los ciernas ramos de la 
administrarion pública? Una fuerte epidemia que se 
estendiese en la Hepública, un terremoto estraordi
nario que arruinara paises i edificios fiscales, un 
aluvion qtW destruyera puentes i pusiese los cami
nos impracticables, i en fin, cualquiera otra cala
midad que hubiese de repararse para salvar una 
desgracia que ¡¡flijiese al pais en jeneral, ¿no serian 
estas, de tanta importancia, que en caso de faltar 
recursos al erario para atHnderlas tuviera necesi
dad de tomar otras medidas eeonómicas? No se
ria preciso reducir i tal vez suspender aun el pago 
de algunos fUllcionaríos? Ciertamente que sí, miétl
tras no hayan mayores recursos con que poder 
contar, tanto mas cuanto que lo nuevo de nuestra 
i\epública no nos ha podido dar todavía aquellos 
adelantos en muchos ramos de nuestra adminIstra
cion qlW )lOS coloquen en actitud de poner en 
movimiento aquellos resortes a los que pueden re
currir en circunstancias iguales otros paises maS 
adelantados que el nuestro; fundado, plles, sobre 
estas razones, soi de opinion que la lei de presu
puestos es la suprema lei de nuestra administra
cion, por el año a que se rrfiere, i por consiguien
te, debemos estudiarla, debemos fijarla sobre ba
sps i principios tales que nos dejer! la certeza de 
cumplirla i observarla en todas sus partes. La 
leí de presupuestos no destruye por esto ninguna 
lei, solo la suspende, HIla no revoca la IHi anterior 
sino limita su cumo por un tiempo determinado, i 
cesa de ejel'l:er este poder cesando el año por el cual 
ha sido hecha. Si no fllera así diria que la Constitu
cion seria inútil cuando dispone que el Congreso 
Nacional debe anualmente fijar el presupuesto de 
gastos de la administracíon pública. Si se quiere 
que aduzca un f'iemplo para la corroboracíon de 
esa idea, citaré un hecho que Hs!J.rá Hn conoci
miento de todos: la empresa del estanco daba al 
factor jelleral una entrada de 14,000 pesos anua
les; mas, un dia me acuerdo que el señor Egaña hi
zo indicacion para que dicho factor solo tuviese 
4,000 pesos: la Cámara de Diputados i la de Sella
dores aprobaron la indicacíon, i ha sido talla coso 
tumbre que hasta ahora el factor no gana mas que 
los 4,000 pesos. Adernas de esto puedo citar mu
chos otros ejemplos; habia IIna lei muí anterior en 
virtud de la cual los canónigos i arzobispos gozaban 
de sueldos mucho ma yores que lo que gozan actual-

60 
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:rente; sin embargo, en el año 18.í9 apareció por pri- dora podria hasta encontrarse en el caso de hacer 
mera vez una partida en los pre~upuestos que deda pagos que han sido ueterminados por una lei an
~¡]cldofijo, illval'Íablede la Catedral de COllcepcion; terior, sin considerar la lei de presupuestos por la 
c.¡¡ispo, tanto, canónigo, tanto; i ('stf' sueldo conti- costumbre que los ministros tesoreros tienen dt' 
¡;llÚ hasta la muerte del obispo de Concepcioll. 1 si considerar ColOO invariables las partidas de esa 
h-Ji alguna dud~, fácil es ver la cuenta de illversioll naturaleza: pero yo digo que esto no puede supo
í se observará que desde el allO 49 no se pagó a los nerse tampoco, porque enlónces ningull ga;,to pro
ol,i,;pos otro sueldo que 5,000 pesos, i si la Cámara veniente de lei prexistente ueberia figurar en el 
('xaminara la cuenta de inversion del primer allo presupuesto: i ademas púdiéndose durante las sesio
(¡Uf' rl señor Salas empezó su funciono ell lugar de 1\('5 tanto ordinarias como ?straordinarias del COIl-
5.000 pesos se le asignaron 6,000 pesos. De 1ll,lI1e- greso discutir leyes que alteren lo dispuesto por 
1 a que ha habido disminllcion i aumento de sueldo las anteriores, se consigue por esto que siempre 
5é.lo por la aprobacion de la Cám8ra en el presu- deben las oficinas pagado rus pagar en virtud de los 
1)[1('sto; en caso que alguno lo dudase, yo pediria presupuestos, haciéndose re,pollsable de toda equi
qHP se me selia!ase la Ipi en ,'irtud de la cual tu- voc3cion que podría resultar por causa de un ues
,i[·ron lugar esas alteraciones, porque cstoi segu- cuido de esa naturaleza. 
I'l) que no existe i que no ha existido jamas, pues En 01., repito que la resolucion de si en el exá
no se ha rreido lleces3ria estando bastantemente mrn de la lei de presupnestos tiene o 110 la Cáma
a\ltorizada la Cámala para hacerlo al aprobar la ra facultad para alterar, segun lo crea conveniente 
:c·j de presupuestos. aquellas partidas que por e5tar establecidas por una 

Pero si los l'jemplos citados no son bastantes lei anterior se califican bajo la c1ellominacion de 
para probarlo, permitá'l'me una prpgunta. ¿En vir- partidas fij3S, es cuestion mui importallte porque 
lud de que lei se ha seiialado al actual arzobispo de tiende nada méllos que adeliberar cnal es el oficio 
~,lIj li¡¡go los ochu mil pesos que está gozando desde que e,tá desemlJPftando el Congreso en la aproba
(1 prim('r año de su nombramiento, mientr~s que cion de los presupuestos. Quisiera. por consiguien
,\1 pl'f~(lecesor no tenia mas que seis mil. En virtud t<" ¡¡nI.' la Citmal'a allallara las dud,lS desde luego 
de ninguna lei particular se ha hecho; solo bastó la para ahorrar \111 tiempo precioso i que el señor 
,;probacioll de una partida de los presupuestos re- Presidente se sirviera considere.r esta cuestíon pre
!Jtiya a la diócesis de Sant:ago en la que se asigna via. 
:~1Il1bien un sueldo al secretario del obispo. Pncs EL SEÑOR VElIG.\RA.-No sé en verdad a que po
Il[\ solo por una lei particular, silla por la prác- dria conducirnos esta resolucion. Se abrigan dudas 
h'a constante. la Cámara ha estado siempro en la sobre la facultad de la Cámara para hacer altera
mas amplia libertad para designar los gastos anU3- ciones a partidas que son de un car,ícter illaterable 
ks de la Hepública no solo de aquellas partidas por estDr estabh'cidas por una lei antl'rior. QU,iero 
';lll; son altE'rablE's i yariables por su naturaleza, decir, que en su ,erdadero sentido la cuestion Viene 
~il,Hl talllbien de las que están fijadas en virtud de I a reducirse a una interpretacion constitucional. 1 
Ulla lei anterior. Pero el señor Ministro dellute- pregunto yo ,·.puede la Cámara emitir una lei in
f:or como para citar una grave inconsecuencia que t::rpretativa de la Constitllcioll? 1 aun suponiendu 
rc'mltaria si le concedie,e a la Cámara la facultad que la Cámara lo pueda ¿poclrá s?r competente 
(;0 alterar de cualquier modo aquellas partidas oja- para hacerlo en las actuales sesiones, que COIlVO
das en, irtud de una leí anterior, dijo que podria cado el Congreso estraordinariament(', todos sabe
I!egar el caso que una insigllilicante minoria vinie- mas que no puede ocuparse sino de aquellos asuntos 
I~ a derogar una lei anterior estaldecida con todos especiales que flleron materia de la convocatoria'! 
'u:; trámitf's; pero fácil es ver la poca fuerza que Yo creo que saliendo nosotrOs de este terreno se-
1\,lJe darse a esta razon, desde que quien quiera ría colocarnos en una posicion inconstitucional; veo 
fL'llOCPr que este temor es de todo punto irreal iza- que a este punto se trata eJe arrastar a la Cámara 
¡,'e. ~i la Cámara no ha podido pOlJerse de acuer- pretendiendo que ella se pronuncie sobre la cues
do, i tomar algun dictamen, entónces es muí natu- tion. El Honorahle Diputado por la Victoria no 
lal que la minoría no puede prevaler sobre los conceutra la cuestion a un caso especial, como el 
.:emas; no conozco ningun caso en que las razones Honorable Diputado por Copiap6; él quiere que se 
,"'puestas por unas i otras opiniones, hayan podido dé una eJisposicioll jenera\. ¿I esta disposicion je
I:egur a la Cámara a ponerse de acuerdo, diciendo Ileral, 110 es una verdadera lei interpretati"a de la 
f:'le la disposicion que ha sido tomada lo ba sido por Comtitucioll? En este caso, vuel"o a preguntar es
'.:na insignificante minoría que haya pOllído hacer tamos en sesiones oportunas para que el Congre,o 
;Toyalecer lo malo a lo bueno, lo injusto a lo jus- (Ielibere sobre el particular? Pero aun dejando a HIl 

i:. De mUIlPra qlle si en virtud de ('stos cOllfl dos lado la cuestion de oportunidad para tl'atar la pro
i, Cámara a~ordara suspender el decto de la lei posicion que ,e debate, veo que, a mi juicio, no Sí' 

',,~t'r¡or, quedaría suspendido: si la Cámara no ha entendido la Constitucion en el sentido que de-
'g:1 a este acuerdo, i no declara que tiene facul- he dársele, i que varios Congresos le han dado. 

(3'¡ de alterar aun aquellas disposiciones que ha- Desde que tuve el honor de hacer parte de esta 
'él!: sido basadas en fuerza de una lei anterior, de respetable corporacioll he visto que eu la lei de pre
. n¡run molla podrá decirse que !lila limitada mi- supuestos siempre se ha hecho esta distincion: la:; 
"',Hia haya derogado una lei del Congreso. partidas que provienen de una leí prel'xistente sou 

P'.'c'o se 1;[\ dicho tall1biell que una oflcill3 pega'· lija" i no nriables; quiero decir, que no pueden al-
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lerarse; i los gastos eventuales, que proceden mas se concilie con el huen sentido, Jlues es ciar 1 

de las circunstancias variahles quedall sujetos a I que este conllicto nace del modo poeo razonab¡~ 
la aprobacion de la Cámara; el Congreso puede I con que se trata de comprender la letra de la Cons
aceptarlos o no, hien sea desechándolos enteramen- i titucion. La Constitucion dice, la tesorería del Es
te, aumentándolos o disminuyéndolos. Esta ha sido: tado no admitirá en pago ningun libramiento qlH' 

desde el 52 hasta la fecha la hase invariable que la: se tire contra ellas a ménos que 110 sea apoyad) 
Cámara siempre ha observado en la discusioll de o en una lei, o en alguna partida del presupuest.). 
los presupuestos. Ahora raciocinando como el HOllorable Diputado 

No dudo que ell épocas anteriorfJs se haya la Cá- por laVictoria, diré: ¿es esta una disposicioll pura
mara en alguna ocasion alejado de este sistema co- mente arhitraria? Si se tratase de cualquiera Ic'i 
mo el señor Diputado ha dicho, pero la vida de UlI dada ántes o jespues de la aprobacion del presl1-
puehlo 110 se forma en un dia, todo no lo podemos puesto, ninglll1 Ministro tendria entóncos autori.JaJ 
perfeccionar ni comprender en el acto, a' medida para poner veto a cualquier pago que fuese fund1-
que el pais avanza en el progreso van perfeccio- do sobre lei o alguna partida del presupue5to, sin,) 
nándose \lna por una todas sus disposiciones, se fa- debiera distinguirse en la disposicion de le Consti
cilitall todos los oh,táculos, i se adoptan principios tucion las leyes anteriores de las posteriores a los 
i reglas fijas, invariables que con el tiempo sehacen presupuestos. A:;í, al determinar la Constituúli1 
bases fundamentales de ulla buena i duradera ad- que el Ministro tesorero cubra todo pago qllH estu
ministracion. Nada tendria de eslrano que en los viese fundado sobre lei o los presu[luE'stos, los :11[
primeros allOS de nuestra vida constitucional, no se nistros tesoreros 110 serian facultados, sil! embargo, 
hubiese habl:lilo de una manera falsa i errónea, a cubrir un pago que estuviese apoyado en una lei 
porque es la práctica i la esperiencia las que corri- posterior a la aprob~cioll de los presupupstos. eret), 
jen los errores, a esos principios vicioso:; se les sos- pues, que ha dicho mui bllien el Hon()r,'¡)II~ ~lifli,;"
tituyen máximos útiles al pais, tuteladas por bllenas Iro del Inté'rior cuando dij,) Cjue la leí de presll
leyes que los aíius i el ejemplo nos il:ieg·uran que son puestos consta de dos clases de gastos, UIlOS perilu, 
las verdadéras múximas i las verdaderas leyes adop- nentos, los otros eventnales o variab¡l~S, quiero d.J
tables para conseguir la mejor administracion j el cir, que la Cámara está en su derecho a¡ler{¡ll(lo¡(l~ 
progreso del pais. 1 como dije, en todo el tiempo segun le parezca mas con\"enÍente i 1I,)cl',ario. It;:~
que tengo el honor de pertenecer al Congreso no pedo a esto se ha dicho, sería entónces inútil ql¡,.~ 
se ha est3hleeido práctica contraria a la que digo, se gastase ell imprimir UIlas cuantas hojas del ¡¡rl'
toda partida de los presupuestos proveniente de supuestos adonde figura esta primera clase de ga~
una lei anterior, la Cámara IlO puede altrrarla sino tos, p(!ro aun cuando la Cámara no tuviese mas que 
mediante otro proyecto de lei el cual deberá subir eXilminar lo,; gastos de esta segunda natu¡·aleza, c["() 

todos los trámites de la lei preexistente que se que en este caso se cumpliria mui bien c(ln la Cons
quiere destruir o modificar. De lo contrario, pon- titucion; 1'11 este caso, tanto el Gobierno que deen> 
dríamos la COllstitucion en grave conflicto, si pu- tase el pago <.:orno los lUin·stros tesorerus obrari,\!, 
dieran hacerse las variaciones que se pretende, re- ~onllJrme a la COll,LitllCioll. Porqlle es un balalli'.· 
sultaria que ':OllVOCi1l1do el Congreso en se,iolIrs Jcneral del pais que hace vel' a cuanto asc:iend":l! 
estraordinario, poelria de 1111 rasgo hechar por tierra todos sus gastos anuales, ele lo contrario, sería U;¡·! 

I~ República e!ltera. Los tribunales qe justicia, por operacion mui difícil i trabajosa. Est~s dificnltalb; 
<'Jemplo, 1 IO'Juí:gados de l"tras no podemos ménos se han zanjado en virtUii dc la prácLt:a P!1 tod,) 
que concebirlos bajo 1111 carácter permanente, por- pais adoptada, por la cual se imprimell !lO 5 1)10 ¡!-'o 

que son de prinH'ra necesida<i para el pais, estos gastos fijos sino tambiell lo,;; gastos y,\I·¡abJes, ti(· 
tribunules esUIIl creados en virtud de una leí, i les manera que de un golpe de vista puede cada Pi
han dado sueldo fijo a todos los miembros que los putado ver el balancl' de los gastos i ti" las renLb 
co~poneJl; supongamos, pl.!es, que convodndose del pais Pero se ha dicho, si llegásemos a un esLl" 
en lebren' o en Illarzo estraordinariam(;nt.e el Con- do tal que Ili los gastos lijos pudil'';CIl satisfaeer,;,! 
greso, un Diputado dijese, me opongo que se dé con las rentas elel pais, ¿L\lnpoco el Congre,o lea
sueldo a losjueces de letra i a los pre~identes de los dria la facultael de suspender esos pago" o dismi
tribunales de justicia, i que se concediesen dichas nuir!os miéntras duren las mismas cireunslancia,;"! 
supresiones, sería lo mismo que autorizar al Con- Creo que si lIega~e el easo que las rent:IS púhlica~ 
greso para trastornar i destruir todo el ór¡]en de por alguna circullstancia particular, disminuyescll 
Iluestra aelministracion. 1 lo mismo que dije de los al estremo de no alcanzar a satisfacer los g<b

trIbunales de justicia i de los juzgados de letras, di- t0S pernWllentl'S, entónces tendria el Congreso 1,1 
go ta.I11I~len de los Gobernadores e Intendentes de facultad de suspender los pago" pero LO por <'6,\ 

provl/lcta, 1 otras personas que llevan el cargo de razon quedaria autorizado por ninguna disposic:']:l 
l.a administraciotl del Estado i han sido nombrarlos de la lei, sino que lo quedaria de hecho siendo lIn,' 
1 gozan sueldo en virtud de una lei preexistente. 110 se podria hacer Je otro modo, como snceder:,l 
Si ~iéramos a la C{¡mara la facnltad de hacer inno- con cualquier negociante o empresa privada q\li' 
vaClOnes tan proftllldas como laa que se suponen, no alcanzando sus fondos para pagar CUlllto debe, 
JlO v"ndriamos a tener mas presupuestos, i cacla por l)\lena que sea su intencion, por grandes qllt~ 
partida, cllda itcm sería un trastol'llO, un pretesto sean sus deseo,;, 110 paga, p0I'iJlle aunque su CUll

de desórc\en i cOIlf1l6ion. Entre un conllicto j otro, dllcta no sea legal, es natural porque 110 le {JlJe

me parece, jJlles, el que se debe aceptar sea el que I da olro recurso. Asi es cierto que Uf! pais J:eSélnd,¡ 
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el caso de una banca-rota se salva lo mejor que una vez que vea que el servicio público IW podría 
puede, pero miéntras no nos hallemos en este caso llenarse por falta de fondos, !liria unánimemente al 
i no tengamos que asilarnos en la lei suprema de la Presidente de la República, si las rentas no bastan a 
Ilecesidad, creo que el presupuesto no puede alte- cubrir los gastos públicos, córtelos, suprimálos S. E. 
rarse por sola indicacion, pero que puede alterar5e En concepto, por ejemplo, que si actualmente el 
j disminuirse cuando una fuerte exijencia pública Presidente de la Corte Suprema esta ganando 5500 
lo exija. pesos por el año entrante no ganará sino 5000 pe-

EL SEÑOR REYEs.-EI Honorable Diputado que sos. 1 por esto se suprimirá el Poder Judicial? No 
deja la palabra, se equivoca suponiendo que en este sellOr: i si hubiera empleados que en vista de 1<1 
momento se ~sté discutiendo una interpretacion situacion de la HepúblIca renunciaran a su destino, 
constitucional. No, señor, ahora se trata de saber si el pais habria ganado mucho en la pérdida de esos 
la Cámara misma se cree con la autoridad de lejislar, empleados. No se han aducido sin embargo sim
i para cuestiones de esta especie no se necesita el pies supósiciones por el que hahla, cuando en su 
de ninguna interpretacion; basta la conciencia de primer discurso dijo que muchas vpcps se habian 
la Cámara. Se ha negado la importancia que yo hechos alteraciones a las pdl'tidas de los presupues
he atribUIdo a la resolucion de la Cámara de si es tos, ya disminuyendo como aumentando varias do
facultad del Congreso tratando del exámen de 108 taciones, sin que para ello rnilitasell cil'l:unstancias 
presuplh'stos alterar las partidas que por estar senta- estremas. 
das en fuerza de una lei preesistente tienen carácter Se han aducido ejemplos prádicos, que han sido 
de lei permane"te. l\lientras yo juzgo de una im- siempre respetados. No hai fjuirll pueda negar la 
portancia previa que la Cámara resuelva sobre la verdad de los hechos que ántes espuse de que se 
cuestion, por fjue si la Cámara resuelve de no to- hall hecho esas alteraciones. Si, pues, e"a es la prác
cal' ninguna do esas partidas que están en virtud tica parlamentaría, es llecesario atellernos a ella; 
de un,; lei anterior, es claro que el señor Presiden-I de otro modo la intelijencia que podria servir de 
te llamaría al órden al Diputado que entablase so- regla en casos an[¡logos vPlldria a anularse por la 
bre ell:t alguna cuestion; i si la Cámara decide lo simple raza n de que si ántcs se ha practicado mal, 
contrario cntónces no habremos hablado de balde ahora se practica ml'jor, i siguienllo este principio 
hasta ahora i Iluestra razones nos habrán hecho de que el tiempo es el maestro de todos, sucederia 
justicia. Pero el Honorable Diputado por Chillan qne /lunca podríamos apoyarnos en la costumbre. 
ha repetido muchas, que la Cámara o el Congreso I La práctica parlamentaria, senor, es respetable, i 
Nacionalllotiene facultad de suspender o mOdifiCar¡ mas tarde telldriamos.qtJe deplorar gravemente los 
los gastos que existen en fuerza de una lei prel'xis- ahusos que se quil'rcn introducir. La COllstitucioll 
tente, porfjue deben considerarse como emanados el determina que solo en virtud de una leí se pueden 
oe ulla Ipi fija i permanente. Desde luego diré qne crear empleos, i si se niega al presupu"sto el ca
todas bs leyes pueden ser traidas ante la Cámara rácter de lei; si se niega a la Camarcl la facultad de 
para Ser modificadas, enmendadas i tambien supri- hacer lo que \lO se p\lede hacer SillO (m virtud de 
midas si fuesen malas o en contradicion con otras una lei, ¿cómo haríamos si en una olj¡;ina pública 
leyes; o en fin, si no fuesen del interes del pais de- fllese nece,ario el aumento de UIt elllpleado, i se 
jarl;:s subsistil', pues no hai para la Cámara ninguna consnltase en los presupuestos a (in d(~ proveer al 
lei permanellte i (ija; toclas ellas eslan subordinadas mejor servicio i despacho de una aduana, por ejem
a la volulltall del Congreso; ahora pr!'gunto yo al plo"? Seria entónces preeiso desee]¡ar ese aumentó 
señor Diputados que es lo que está escrito sobre la i decir, venga el prOFeta de lei. No, señor, lo lJue 
cubierta de este cuaderno que se nos ha puesto en I dije nunca estará en cOlllralliccion con el servicio 
mano. «Lei de presupuestos» ¿Es una verdad o una público, i P5 solo aplicable a la allcraeion de sue!
mentira ese títnlo ele letras gordas que tiene el do aunque c:;té fijado por ulla lei anterior; porque 
cuaderno que se nos ha dado para fjue le examiná- repito, para el Congreso no hai de lijo i estable ma, 
~emos i discutiésrmos si estaba en todas su partes que la COnstitllcioll; ante ella las leyes caen, por
¡;onforllle conllllestra voluntad? Pues bien, si esta es que no solo pueden ser variadas, sino borradas en
nna lei como todas ¡.por fjué se alteran las demas, i tl'ramente. Pido, pues, que declare la Cámara si en 
110 podremos alterar tambirn esta? Pero el Honorable el exámen de la lei de presupllestos, pllede o no e: 
Diputado que ha combatido la tésis que yo sostuve Gongreso hacer alteraclOn a aquellas partidas que 
en mi primer discurso, se funda particularmente estún fijadas en virtud de una lei pre-pxistente. 
Jlara negar 3 la Cámara la facultad de sllspei1der EL 81,1\01\ !\lATTA.-Creo que la Cámara no tio
i \Doctilicar segun lo encuentre conveniente aquellas lIe necesldild de pronunciarse sobre esto. !'io hai 
p:Htidas, que siendo de un carácter permanente cueslion previa, la única lei que debe someterse a la 
fcrman el gasto fijo de la administracion públit:a en Cámara es la Constitucion, no hai duda. Pero tamo 
<¡lie podría llegar talvez el caso que el Congreso sus- bien por el reglamento, basta que un Diputado digo 
pendiera los sueldos del poder judicial i por cOllsi- pido la alterncion de tal i tal leí, i nadie le PUC(;(' 

gu:ente no tendriamos mas trihunales de justicia llegar la di,cusion: pues la Cámara reconoce que 
l:i jueces de letras en la Hepública i se trastorllaria un Diputaclo tirne facultad ele proponer la altera
completamente la administracion pública Yu Jigo cion o mocliucacion de una disposicioll cualquiera. 
fraHcnmente fjue esa suposicion es absurda como Es una cuestion que de h~cho está resuelta a no 
es tambien absurda la consecuencia que el,' esa SlI- ser que neguemos la f:xistencia de nnesto regla
posicitw se :;lea. No se me negará que cste Congreso mento: ~i este subs¡~te, ~l1bsi5te tambien nuestra 
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facultad para alterar. ¿Es o no cierto que un Di-I Pasado a volacioll resultó desechada por 23 votos 
putada puede exijir que cualquiera proyecto de Jei contra 17. ' 
quede para segunda discusion? 1 si es cierto, es EL SEÑOR MATTA.-Pido que la Cámara declare 
cierto tambien que tielle derecho para exijir que si subsiste o no el reglamento. 
una partida quede tambien para segunda di,cusion; EL SEÑOR PIIESIDENTE.-No puedo admitir la pro-
por consiguiente si la tiene es para alterar, i en sicion porque ningullo lo contraría. 
este caso, no veo la necesidau de la votacion., EL SEÑOR l\IATTA.-Entónces pregunto que obje-

El Honorable Diputado por la Victoria ha csta- to ti311C el dejar esta partida para segunda discusion 
blccido la cuestion de una manera que yo no pue- si 110 puede alterarse'l 
do aceptar, porque no existe tal cuestion previa, EL SE::'O¡¡ PI\E"lDEi'iTE.-Se continúa la discu,ion 
¿ni cómo puede haberla cuando cada Diputado tie- de los presupuestos. 
en el deret:ho de pedir que quede una partida para EL SEÑon OSSA.-Declarando la Cámara que no 
segunda discusion'l El mismo reglamento dice, un puede alterar las partidas, creo que no pueda ha
proyecto de lei quedará para segunda discusion ber discusion. Es una farsa ridícula el venir a con
siempre que un Diputado lo pida. Lo que se trata sultar una cosa soore la cual no podemos hacer ab
en el caso actual es, si se pueden o no alterar las servaciones de ninguna especie. Verdaderamente 
partidas del presupuesto que están fijadas por una yo no sé lo que se pretende de nosotros, ¿hacerno, 
lei anterior, i a mi me palece que la Cámara al repre~elltal' una comedia acaso? Protesto pues COI1-

discutir cada alio esta lei, discute si hai o no razon tra esta conducta de la Cámara i digo que despue~ 
para discutir las leyes anteriores. Se ha supuesto de la declararioll qne acaba de hacerse no podemo~ 
por ejemplo un proyecto de lei que tiende nada tratar sillo de aquellas partidas que no son lIjada, 
ménos que a quitar tOcios los empleados ocupados por leyes pre-esistentes. Lo demas seria ridículo has
de la redaccioll de las sesiones del Congreso, i en- ta el ponl~rlo en discusion. Supongamos, por t'jem
tónces, l:ómo saldríamos de esta condicion? Pero plo, (Iue yo propusiese que se aumentase o disminu
siendo que ei Congreso tiene esta facultad, nillgu- yese talo ellal item ell esta u otra partida, se me 
no se ha opuesto a que se discuta el tal proyedo. tuparia la Doca diciéndome: 110 se puede por el 
Ilregunto yo ¿tiene o no tiene la Cámara facultad acuerdo que ~ca!lél de pronunciar la Cámara. ¿Qlléo 
de dietar leyes? La facultad es innegabie; sin em- podria yo contestar'! Absolutamente nada. Repite. 
bargo, ¿no E'S verda(l que sí en el 57 dictan leyes, pues que 110 ¡lOS queJa mas que consultar las parti. 
las podrán didar tambien en el 58, i estas últimas das eventuales, i las que no existen por leí anterior. 
sel' tal vez leyes que destruyen las primeras? Cómo EL SEÑOR SILVA.-No opino que sea enteramente 
se concilia entónces la cllestion que va a resolver inútil que la Ccír1ara vea esas partidas. La funcion 
la Cámara'? Yo creo que la aprobacion de los pre- de la Cámara en este caso estaria en yer si estas 
supuestos, el hcc.ho solo de avc'rigllar si se deben partidas e:itan conformes a una lei anterior. Este 
dejar subsistentes o no las partidas sentadas en él, procedimiC'nto en la discusion de los presupuestos 
lleva el carácter de una nueva leí, la Cámara dice, no es nuevo, Aqueilas partidas que establecen lo,; 
este alto subsiste la misma razon que dalia ante- sueldos, i asignaciones anuales en ningnll;¡ parte 
rior para con:'eryar e"tas partidas, pues se cOllSer- del mundo se dIscuten, solo se indican para quo la 
van; pero si la Cámara dijese 110 subsi3te la misma la Cámara vea como he dicho únteo, si están con
razon, ¡,pOI' qué deberán conservarse? ¿Por el solo formes a la lei anlerior. 
hecho de habor sido fijadas por una leí anterior: EL SEÑOI\ OssA.-Es, pues, el papel de simple 
Deveras, que l11ueho lI1e estralla este modo de ra- revisor el que h:1C() ¡¡hora la Cámara de Diputados. 
ciotillar, i me estraila oir negar a la Cámara la fa- Entónces a ella le toca tambiell ayerigLlar los llti

cultad que tiene de discutir lo:; presupuestos. Nun- mero i si estan o no bien s11madas las partidas, ver 
ca se me Iwbia ocunido la duda que ,e nos podria si hai lln 7 en lugar de un 3, o de un 1? No exí~ll: 
negar este derecho, ni en lIillguna Cámara he visto acaso una Comision'! ¿Qué es lo que ha lwcho Pl;¡!~ 
sancionar hechos de esLa llJturaleza. En todos los esta Comision? Ha visto todas estas cosas. :'iosotr:¡:i 
paises Iljislativos jamas ha podido presentarse tal venirnos solo a discutir si las parlidaó escritas estall 
euestion, si la Cánlara se hubiese formado de per- o no conforme a la cOllvenieneia i la neCesidad; 
sanas que acalasen la leí, la disCIISioll de la lei de pero desde que la Cámara ha decretado que 110 se 
presupuesto "e Iwbria resuelto en dos, o tres sesio- puede hacer altcracion ninguna, es poresto que re
nes, como sucede en Franeia, i en lodo pais lejislati- pito ser illúlil que estemos perdiendo tiempo C'J!l k 
vo. Creo, plles, que no hai cuestion previa, la Cá- lectura de todas las partidas que proviellen de ¡ci 
mara va solo a resolver si tiene o no lá facultad de anterior. 
alterar; lo qlie ¡Jebe volarse es, si subsislp o no el re- EL SEÑOR G,\LI.O ¡,don Custodio) .-Qui'!ro saber 
glamellto; si lJ CÚl1Iara destruye tsLo seria neccsa- si todos los item de esta partida 4." están fijadDs 
1'10 creer que,todo~ estarnos aqui inútilmente o que por lei anterior. ¿Cuál es pOI' pjemplo la lei (jUlO 

somos unos plrroIllanos que dudamos de nuestra fij:l el item G.o de esta partida? Pon¡ne si el tal ofi
eX,istellcia o todaYÍa mas, que dudamos aun de la cial auxiliar no está mandado por leí discutir:a-
Hllsma duda. IllOS ántcs sobre él. 
. EL SEií'Olt PllESIDEISTE.-Seva a votar la proposi- EL SE:\'Ol\ :\11'iISlnO DEL INTE!llOn.--E,tá fijad,' 

clOn del SellOf Diputado por¡la Victoria. La Cámara por lei, pero no pUl'do determinar l:1 fedln. Sf'ri" 
declarará si a su jllicio ella pUe'le alterar ea el pre-j preciso tenel' una memoria rJernasiado L:li:,; [lara 
supuesto ¡os gastos fijados)or lejes pre-exititcnte". citar las fl'chas de todas laslt'yc5. 
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EL SEÑOR MATTA.--Deberian leerse los item no de emplead03. Preguntando pJrque no se hacían 

lJS partidas; porque despues de las contradicciones aquellas listas que tantas garantías ofrecian al bael! 
'~n que nos hemos metido, podriamos hasta temer servicio público, se me contest6 que con el núme
'¡ue se no~ diga: ,ustedes no puede tJablar, pues si ro actual de empleados no podian hacerse tfn tiem
!:~ hacen Iran a eareel. Es necesorio que se nos po sin causar algun atraso. Quisiera oir al senor 
lijen todas las leyes de estos ítem lo pido i estoi ministro del interior sobre el particular. 
('11 mi derecho. ' E 1 cL SEÑOR J\f¡:O;ISTRO DEL ~TlwloR.-Los procedi-

Las partidas 4. a i 5.· para segunda discusion. mientos de que habla el señor Diputado pueden ser 
~e levantó la sosioll. ciertos; pero si ha sido efecto de descuido de lo~ 

~EHO;' 6." ESTRAORDINARIA RN 16 nE ~OYJE1I1lRE 
DE 1858. 

Se abrió a 1<131 i '/, de la tarde i se leyantó a las 5. 

Presidencia del seí'íor Valenzuelu Castillo. 
Asistieron 40 señores Diputados. 

SUMARIO. 
"1'¡i::';h'lC'1l del acla.-Lectura de lin informe sc,bre la 

jei do contribuciones -Oisctlsion del presllpuesto del 
~,: inisterio del [lIterior. 
T.eida i aprobada el acta de la sesion anterior, 

".(' leyó un informe de la comision respectiva sobre 
la lei de contribuciones í siguió la discusioll de los 
presupuestos. 

empleados; debo declarar que esta ps la primera 
vez que oigo tales quejas El administrador ha he
cho tambien presente que son pocos los empleados. 
Esto es cuanto puedo decir. 

EL SEÑOI\ ASTAnUIIUAGA.-Se han dado las ór
denes necesarias para el mejor arreglo de la admi
nistracion, i al celo del actual adm:nistrador se de
be el buen pi¿ en que se halla. Se distribuyen COII 
toda regularidad las cartas. Yo tuve el honor de 
presentar un proyecto sobre el mejor arreglo di.: 
la administracion; pero los gastos que demanda
ba fué un obstáculo. El órden que rije en Chile 
e.l el mismo fJue se observa en Estadüs-Unirlos i 
etl Inglaterra. Pedir las listas de que se habla 
eS lln;¡ exijencia ridícllln. l¡'ígllrese la Cámara el 
instantes en flue Ill'ga la valija. En ese momen
to es cuando, se agolpa la jeilte al correo, i el 

PARTIDA 2:>. atender a los pedirlo< i exijellcias de todo el mun-
....., do, no dá tiempo para atender a la formacion 

AdmllwtraclOlt de COI I COSo de esa lista. Ademas, ¿que gar¡¡ntías daria una 115-

El, SJlÑon nEYEs.-Esta partida se presta a Ya- ta? En puestos de esta clase debe e:;perar3e mu
~!as o?,~rVaclO~lCs. Las administraciones d~ San-I eho de la buena fé i la vi~ilaneia de los empl?udos. 
Llago I Valparulso no ofrecen mucha garantJa a la I Jnsto es que se reclame I se haga presente SI estos 
,eguridad de la correspondencia por el sistema em faltan a su deber. Creo, sin embargo, que los em
pleado en ellas. En tiempo pasado, se formaba dia- plearlos son pocos, i que los sueldos que fueron 
riamente u~la Iis~a, que se .fijaba en un lugar yisi- fijados en 182ft, son hoj sumam.(,~lte módicos._ 
hle para satlsfacclOn de los IIlteresados. Esa lista se El. SE~OR REYEs.-La esposlclOII de los senores 
tlU suprimido, i si una persona deposita ulla carta, que dejan la palahra, me cflnfirman mas i mas en mi 
la persona a quien va dirijida no puede Ilacer efec- opinioll sin encontrar motivo para que se pueda 
tiva su entrega. De aquí resulta lo que me ha OC u- calificar de ridícula mi exijencia. Ningullo de ello~ 
nido una vez: deposité la carta ell el correo, i al ha contestado mis observaciones. Se ha dicho que 
,:aho de veinte dias se me e3cribió que no se hahia en emrleos de esta clase ('s necesario COllfiar en la 
recibido. Pregunt~ por ella en la administracion de buena fé; yo lo creo tambien; pero creo ademas 
correos i se me dijo que debió marchar; i merced que es preciso tomar pr('cauciones i dar garantías 
a las dilijencias, al administrador jeneral de correos, contra la mala fé. Son tan graves los intereses con
"ino a aparecer al fin entre las cartas resagadas. fiados en el correo, que es preciw asegurarse del 
He este modo, por falta de la lista, yo no podia jefe de la oficina, del oficial 1.0 i hasta dd cartero, . 
cnlpar a nadie de la omi,ion. porque el cartero puede tambien lIev~r la carta 

Hai mas todavía. Desde que llega la valija a la a otra parte que no sea a la de su deslllJO. Hespe
,)llcina, 1m: empleados reparten las cartas en las lo demasiado la práctica de Iliglaterra; pero no 
t:asillas, dan otras a los carteros i forman ulla lista creo que pueda combatirse una medida buena co
.le las cartas sobrantes, sin dejar una lista de to- mo la queyo propongo con solo decirse que e~o 110 

das las cartas cuntenidas en la valija que pudiera se hace en otros paises. Dije que era necesana .Ia 
-;('rvir de suficiente garantía. Este sistema da mui existenr;ia de esa lista de las cartas porque ella Slr

malos resultados: encontrándome en Yalparaiso, ve de cargo a la üficilla en cuya puerta ¡e fija. Sin 
lomé del correo ulla carta dirijida a mí, atrasada esas listas, la administracioll de correos puede deCir 
desde algunos di as. Como no yí mi nombre en la que nose halla en el/a la carta qne se busca, miéll
lista del dia de su fecha, no pude exijir eil tiempo tras que la lista a que aludo es ulla garantía de ell
la entrega de esa carta: i la causa de la demora de cOlltrarse en la oficina la carta que se pide; de modo 
la entrega fué ocasionada porque el cartero la sa- que esa slistas pueden impedir el fraude. La úni~a 
eó de la administracion i me buscó en un hotel en razon que contra ella se ha a legado, es el trabajO 
'lue yo no vivía. que su formacion impone. Es imposible, scilor, que 

He oido muchas quejas de que no llegan las ese trabajo sea tan grande, como se dice, puesto 
l:artas a su destino, ya por descuido de la ad- que hasta hace poco se formaban esas listas. ¿Qué di
mirtistracion o por falta de unllúmero competente ficultad hai en que se siente un empleado al lado 


